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CONVOCATORIA 

 

En virtud de la previsión contenida en los artículos 77 y siguientes del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales y en los artículos 6 y 7 de la Ley 2/2001, de 11 de mayo, de Creación y 

Gestión de las Áreas Metropolitanas de la Comunidad Valenciana y 37 y siguientes 

del Reglamento Orgánico de la Entidad, por la presente tengo el honor de 

convocarle a la sesión ordinaria de la ASAMBLEA de la Entidad Metropolitana de 

Servicios Hidráulicos, (EMSHI), que se celebrará en el lugar, día y hora que se 

señalan a continuación, con el orden del día que seguidamente se detalla: 

 

Lugar: Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Valencia 

Día:    VIERNES, 20 de FEBRERO de 2009 

Hora: 13:30 horas 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación del Acta de la sesión de fecha 4 de diciembre de 2008.  

2.- Se da cuenta de las Resoluciones dictadas por la Presidencia desde la Nº 

233/2008, de 28 de julio a la Nº 49/09, de 16 de febrero, (ambas inclusive) de 

conformidad con lo establecido en los artículos 42 y 46 del R.O.F.  

3.- Se da cuenta de la sesión de la Junta de Gobierno celebrada el 16 de 

febrero de 2009.  

4.- Propuesta de nombramiento como vocal de la Comisión de Servicios, 

Hacienda y Especial de Cuentas a la representante del Ayuntamiento de Burjassot 

en la Asamblea de la Entidad, Dª. María Cristina Subiela Escribá como titular y a D. 

Julio César Talavera Lara como suplente. 

5.- Se da cuenta a la Asamblea de la Entidad del escrito presentado por el 

representante del Ayuntamiento de Beniparell, D. Vicente José Hernandis Costa, 

con registro de entrada núm. 1074 de 23 de diciembre de 2008, por el que 

abandona en la Entidad el Grupo Político PSPV-PSOE para figurar como miembro 

NO ADSCRITO en dicha Asamblea. 

6.- Aprobación del Convenio Específico entre el Ayuntamiento de Valencia y 

la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos para el establecimiento de un 

calendario de pagos al efecto de saldar la deuda que el Ayuntamiento de Valencia 

tiene con E.M.S.H.I por las aportaciones municipales de los ejercicios 2003 a 2006. 

7.- Aprobación de la Tarifa de agua en alta para el ejercicio 2009. 

8.- Aprobación inicial del Presupuesto de la Entidad para el ejercicio 2009 y 

Plantilla presupuestaria. 

9.- Aprobación de la Cuenta General del ejercicio 2007. 

10.- Dar cuenta de la constitución de la Empresa Mixta Metropolitana. 

11.- Ruegos y preguntas. 

 

En Valencia, a dieciséis de febrero de dos mil nueve. 

 

 

EL SECRETARIO 

 

 

Fdo.: Jose Antonio Martínez Beltrán 


